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parcialmente procedentes las prestaciones demandadas por 

el actor. 
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4. Recurso de inconformidad (acto impugnado). Contra 

esa determinación, el actor promovió recurso de 

inconformidad, el cual fue registrado como INE/RI/27/2019 y 

resuelto por la Junta Ejecutiva mediante acuerdo 

INE/JGE40/2020 el diecinueve de marzo de dos mil veinte, en 

el sentido de confirmar la destitución en cuestión. 

 

5. JLI. Inconforme con esa determinación, el hoy actor 

presentó demanda de JLI en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior, el dos de octubre. 

 

6. Turno. Mediante acuerdo de Presidencia de esa misma 

fecha, se acordó integrar el expediente SUP-JLI-27/2020, el 

cual fue turnado a la ponencia del Magistrado Felipe Alfredo 

Fuentes Barrera para los efectos previstos en el libro quinto 

de la Ley de Medios. 

 

7. Radicación, admisión y emplazamiento. El veintiséis de 

octubre, el Magistrado Instructor radicó el expediente, admitió 

la demanda y tuvo al INE como demandado, por lo que 

ordenó emplazarlo con copia de la demanda y sus anexos 

para que contestara lo que a su derecho conviniera. 

 

8. Contestación de demanda. Mediante escrito recibido en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el once de 

noviembre, el INE contestó la demanda, ofreció pruebas y 

opuso las excepciones y defensas que consideró pertinentes.  
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laboral y esté regulada por las disposiciones electorales 

correspondientes, respecto de órganos centrales de ese 

Instituto2. 

 

En los términos precisados, se actualiza la competencia de 

este órgano jurisdiccional, en virtud de que subyace un 

conflicto laboral entre el INE y uno de sus servidores, derivado 

de la destitución de este último como resultado de un 

procedimiento laboral disciplinario. 

 

II. Requisitos de procedibilidad  

 
Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 94, 96 y 97 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

los términos siguientes: 

  

Forma. La demanda se presentó por escrito ante esta Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, haciéndose constar el nombre completo del actor 

y la dirección de correo electrónico para oír y recibir 

notificaciones. En el referido ocurso se manifiestan las 

consideraciones de hecho y de derecho en que se funda la 

demanda; se mencionan las prestaciones reclamadas; se 

ofrecen pruebas y se asienta la firma autógrafa del 

promovente. 

                                            
2 Conforme a lo previsto en los artículos 41, base V, párrafo segundo, 99, párrafo 
cuarto, fracción VII, de la Constitución Federal; 184, 186, fracción III, inciso e) y 189, 
fracción I, inciso g) de la Ley Orgánica; así como los artículos 3, párrafo 2, inciso e), 4 
y 94, párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios. 
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Oficialía de Partes de esta Sala Superior el dos de octubre, 

resulta evidente que se promovió en tiempo. 

 

Sin que sea obstáculo que la demanda de JLI se hubiera 

presentado dentro del ámbito temporal en que se 

suspendieron los plazos por este Tribunal; ello, toda vez que 

dicha declaratoria no privó a las personas legitimadas de su 

acción para cuestionar la validez de aquellos actos que 

estimaran violatorios de su esfera de derechos a pesar de 

que no transcurrieran los plazos legales para ello. 

 

Legitimación. El presente juicio fue promovido por Roberto 

Jiménez Durán, que considera haber sido afectado en sus 

derechos y prestaciones laborales, al aducir que la Junta 

Ejecutiva a través de la resolución impugnada determinó 

destituirlo del encargo que ostentaba como Asistente de 

Seguimiento a Depuración en Campo, en la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 

demandado, de ahí que se encuentre legitimado para ejercer 

la presente acción. 

 

Definitividad. En contra del acto aquí impugnado no procede 

algún otro medio de impugnación que debiera agotarse antes 

de acudir al presente juicio; por tanto, la parte actora está en 

aptitud jurídica de promoverlo. 

 

III. Litis y causa de pedir.  
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Es infundada la excepción de caducidad, en virtud de que la 

misma se hace valer en relación con actos y resoluciones que 

no forman parte de la presente litis. 

 

Consideraciones de la Sala Superior. 

 

El Instituto demandado hace valer la excepción de caducidad 

en lo que respecta a las evaluaciones de desempeño de los 

ejercicios dos mil dieciséis, con motivo de la cual se inició el 

procedimiento laboral disciplinario DEA/PLD/DERFE/026/2017, así 

como del ejercicio 2017, con motivo de la cual se inició el 

procedimiento laboral disciplinario DEA/PLD/DERFE/022/2019, en 

virtud de que ambas les fueron notificadas al actor en 

noviembre de dos mil diecisiete y julio de dos mil diecinueve, 

por lo que si el escrito de demanda se presentó hasta el dos 

de octubre de dos mil veinte, transcurrió en exceso el plazo 

de quince días previsto en el artículo 96 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Sin embargo, esa excepción debe desestimarse, toda vez 

que la presente litis se encuentra relacionada con la 

destitución de la parte actora, derivado de un procedimiento 

laboral disciplinario, tomando como base que obtuvo 

calificaciones menores a ocho puntos en tres ejercicios 

consecutivos: dos mil dieciséis (ELIMINADO. ART. 116 DE LA LGTAIP.), dos 

mil diecisiete (ELIMINADO. ART. 116 DE LA LGTAIP.) y dos mil dieciocho 

(ELIMINADO. ART. 116 DE LA LGTAIP.). 
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destitución del actor sí fue justificada a través de una 

resolución laboral disciplinaria al contravenir la normativa del 

INE. 

 

En ese sentido, con el objeto de evitar el prejuzgamiento 

respecto de la materia de la litis, lo procedente conforme a 

Derecho es analizarlas de manera conjunta, de ahí que 

implícitamente se dará contestación a tales excepciones y 

defensas, en el análisis de los motivos de disenso. 

 

V. Estudio de fondo.  

 

5.1. Resolución impugnada 

 

En la resolución impugnada se determinó confirmar la 

determinación emitida por el Secretario Ejecutivo en el 

procedimiento laboral disciplinario en el sentido de destituir al 

actor con sustento en las consideraciones siguientes: 

 

• Se agruparon los agravios en 5 apartados:  

 

1) Violación a las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica, así como a los principios de congruencia y 

de justicia, al determinarse su destitución con base 

en tres evaluaciones consecutivas en las que obtuvo 

una calificación menor a ocho cuando la fracción II 

del artículo 438 del Manual, establece que no será 

sujeto de evaluación el personal que haya sido 
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5) Violación al principio de certeza, toda vez que la 

autoridad se contradice al señalar que el recurrente 

no promovió un juicio laboral en contra de la 

determinación del Comité, pues la propia autoridad 

señala que dicha determinación no admite recurso 

alguno, lo cual, a decir del recurrente pone en 

evidencia la forma de interpretar a su manera y en 

favor de sus intereses, las disposiciones normativas. 

 

• En lo que respecta a la violación al artículo 438, 

fracción II, del Manual, que establece que no será 

sujeto de evaluación el personal que haya sido 

sancionado mediante cualquier procedimiento 

administrativo en el periodo a evaluar, se desestimaron 

los agravios por inoperantes al considerar que 

controvertían la Evaluación de Desempeño de dos mil 

dieciocho con calificación de ELIMINADO. ART. 116 DE LA LGTAIP., más 

no así la resolución que ordenó su destitución; además 

de que esa calificación permaneció firme ya que, aún y 

cuando la misma fue impugnada por el actor a través 

del recurso de inconformidad, en éste fue confirmada 

sin que esta determinación hubiera sido ulteriormente 

impugnada.  

 

• Se declararon inoperantes los agravios relativos a la 

omisión de considerar la existencia de acoso laboral en 

su contra derivado de que en la determinación 

primigenia sí se atendió, estableciéndose que: 
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de la relación laboral y en la determinación del 

Secretario Ejecutivo entonces impugnada se constató 

que las conductas denunciadas y los hechos 

expresados por el recurrente, así como de la revisión 

de lo actuado en el expediente de la causa, no fue 

posible acreditar la existencia de acoso u hostigamiento 

laboral, por lo que si fueron valorados los argumentos 

del actor en ese sentido. 

 

• La actuación del Secretario Ejecutivo fue correcta a la 

luz de los artículos 82, fracción IV y 378 del Estatuto, 

así como 460 del Manual, por lo que se encuentra 

debidamente fundada y motivada en términos del 

artículo 16 de la CPEUM y el criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES. CARACTERÍSTICAS QUE 

DETERMINAN SI CUMPLEN CON UNA ADECUADA 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

 

• No se acredita perjuicio contra el recurrente, ya que las 

medidas disciplinarias impuestas, fueron aplicadas de 

manera gradual, siendo la destitución la última de ellas, 

y respecto de las cuales el recurrente siempre tuvo 

pleno conocimiento, respetando en todo momento su 

garantía de audiencia sin que fueran controvertidas en 

su momento, por lo que, a juicio de esa autoridad, 

dichas resoluciones se encuentran firmes para todos 

los efectos legales conducentes, en consecuencia, no 
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de las autoridades electorales son recurribles ante este 

Tribunal y en el caso la vía era el juicio para dirimir los 

conflictos o diferencias laborales entre el INE y sus 

servidores, sin que exista constancia de que dicho 

medio de impugnación se hubiera promovido contra de 

la determinación del Comité, por lo que su calificación 

adquirió firmeza. 

 

• El hoy actor ofreció como pruebas en el Recurso de 

Inconformidad copia simple de documentales relativas 

al Procedimiento Disciplinario 

INE/DEA/PLD/DERFE/049/2019, consistentes en las 

cédulas de evaluación del desempeño 

correspondientes a los ejercicios 2018, 2017, 2016, 

2015, 2014 y 2011, así como resoluciones de los 

expedientes DEA/PLD/DERFE/026/2017 e 

INE/DEA/PLD/DERFE/022/2017, sin embargo, dichas 

pruebas no podían valorarse por no tratarse de pruebas 

supervenientes. 

 

5.2. Síntesis de agravios.  

En la presente instancia, el actor aduce lo siguiente: 

 

• La resolución impugnada no se encuentra debidamente 

fundada y motivada, ya que incurrió en falta de 

exhaustividad al agrupar indebidamente los agravios que 

se hicieron valer, declarar su inoperancia y omitir contestar 

aspectos sustanciales de la litis, como el relativo a que la 



dest

al e

Man

Hum

real

cons

en s

 

• Es 

sus 

cont

dos 

de l

com

el re

Adm

a lo

prac

impu

cont

ante

que 

favo

prop

 

• La a

su c

resp

titución 

mitirse 

nual de 

manos 

izar tre

secutiva

su caso

indebid

agrav

trovertir

mil die

a lectu

mbatió d

eferido 

ministrat

os ante

cticadas

ugnada

trovertir

e el Órg

debió

orable a

puesto, 

autorida

contra a

pecto p

está su

en con

Normas

del Ins

es eva

a cuand

. 

o que 

vios po

r el res

eciocho 

ra de s

dicha sa

artículo

tivas y s

ecedent

s, ello 

a en el 

r las ev

gano Int

ó aplica

a su p

 

ad omitió

al declar

por hab

ustentad

travenc

s Admin

stituto 

luacion

do exis

se hub

or sup

sultado 

y no la 

sus agra

anción, 

o 438, f

si bien e

es de 

fue 

recurso

aluacio

erno de

ar el p

ersona 

ó consid

rar inop

ber sido

 
 

19 

da en a

ción al a

nistrativ

Naciona

es y t

ste sanc

biera de

puestam

de la e

resoluc

avios se

por con

racción 

es cierto

las ev

para 

o de in

nes e in

e Contro

principio

y entr

derar q

perante 

o atend

actos co

artículo 

as en M

al Elec

tres sa

ción pre

eclarado

mente 

evaluac

ción de 

e puede

ntraven

II, del 

o que el

aluacio

evidenc

nconform

nclusive

ol contra

o de 

rar al e

ue exis

el agrav

dido en

SUP

on vicios

438, fra

Materia d

ctoral, q

anciones

evia, co

o la ino

estar 

ción de 

destitu

e adver

ir lo es

Manua

l actor h

nes qu

ciar la 

midad, 

e existe

a las mi

interpre

estudio 

tió acos

vio que 

n la re

P-JLI-27

s de nu

acción I

de Rec

que pro

s en f

omo su

operanc

dirigido

desem

ción, ya

rtir que 

stablecid

l de No

hizo me

ue le fu

resol

no así 

en denu

ismas, p

etación 

del ag

so labor

hizo va

esolució

7/2020 

lidad, 

II, del 

ursos 

ohíbe 

forma 

cedió 

ia de 

os a 

mpeño 

a que 

sí se 

do en 

ormas 

nción 

ueron 

ución 

para 

ncias 

por lo 

más 

gravio 

ral en 

aler al 

ón de 



 
SUP-JLI-27/2020 

 
 

 
20 

 

destitución, sin embargo, no existió pronunciamiento en 

relación con los argumentos relativos a que la autoridad 

instructora inició de oficio el procedimiento laboral 

disciplinario por lo que debió analizar si existía algún 

impedimento legal para este último, por ser hecho notorio 

que inició dos procedimientos más en su contra por las 

mismas razones, lo anterior a través de la valoración de la 

conducta del actor conforme con el principio pro homine y 

en atención a lo establecido en el referido artículo 438, 

fracción II, del Manual de Normas Administrativas cuya 

infracción se evidencia de los siguientes elementos: 

 

- El procedimiento laboral disciplinario 

INE/DEA/PLD/DERFE/049/2019 que se sustenta en la 

cédula de evaluación del desempeño para el personal 

técnico operativo emitida para el período de evaluación 

establecido en dos mil dieciocho. 

 

- El procedimiento laboral disciplinario 

INE/DEA/PLD/DERFE/022/2019 que se sustenta en la 

cédula de evaluación del desempeño para el personal 

técnico operativo emitida el dos de abril de dos mil 

dieciocho para el período de evaluación establecido en 

dos mil diecisiete, que señala como período a evaluar 

del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecisiete; la cual fue emitida de manera extemporánea 

al período de evaluación y de manera indebida por la 

evaluadora Margarita de Jesús Santiago Álvarez y 
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contra para conseguir empleo y lograr estabilidad ante lo 

próximo de su retiro laboral. 

 

• Sí existió falta de fundamentación y motivación de la 

resolución impugnada, ya que si bien la autoridad 

responsable hace referencia a que en la resolución de 

destitución se sustentó en los artículos 82, fracción IV y 

378 del Estatuto del INE y el artículo 460 del Manual de 

Normas Administrativas y en el hecho relativo a que las 

medidas disciplinarias se realizaron de manera gradual 

teniendo conocimiento de las mismas, además de que se 

encuentran firmes; sin embargo la autoridad omite analizar 

el supuesto de excepción previsto en el artículo 438 del 

citado Manual, con lo que sí se controvertía la resolución 

de destitución. 

 

• No era posible que la resolución de destitución fuera legal 

si la autoridad instructora llegó a una conclusión de 

destitución, cuando el material probatorio era insuficiente 

para ello, lo cual pone en evidencia las deficiencias y 

omisiones de esa autoridad, así como que su análisis sólo 

se enfocó en confirmar la decisión de una de sus propias 

áreas, lo cual pone en entredicho su imparcialidad. 

 

• Es ilegal que al estudiar su agravio cuarto, la autoridad 

responsable sólo se constriñera a establecer un apartado 

desvinculado del procedimiento de evaluación: quienes son 

las instancias responsables, los instrumentos informáticos 
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fue interpuesta en su contra; asimismo, la falta de 

impugnación de esto último deriva del principio de 

confianza legítima que debió operar a favor del actor en 

atención al texto del mencionado artículo 459. 

 

• El agravio que estudió la autoridad responsable como 

quinto, en realidad era el identificado como cuarto, por lo 

que la responsable fue omisa en atender los 

planteamientos relativos a que la calificación del actor y la 

cédula de evaluación de su desempeño, eran insuficientes 

para establecer la sanción de destitución, así como que al 

momento de pronunciarse sobre la gravedad de la falta no 

apreció la forma en que llegó a esa conclusión, pues de 

haber analizado esos elementos, se hubiera percatado de 

que el mencionado despido derivó de una tercera 

evaluación emitida en violación con una disposición 

normativa. 

 

• La responsable omitió estudiar los agravios relacionados 

con: 

 

- La ausencia de circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

ya que sólo se establece como argumento que son del 

hecho realizado (contexto fáctico y medios de 

ejecución). 

 

- Al analizarse los argumentos relacionados con el modo 

y tipo de infracción la autoridad primigenia emitió 
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artículo 438, fracción II, del Manual no se le podían 

practicar tres evaluaciones consecutivas cuando ya 

había sido sancionado en dos de ellas. 

 

Lo anterior, toda vez que la revisión de la legalidad de 

las calificaciones que obtuvo el actor derivado de las 

evaluaciones de dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y 

dos mil dieciocho, no formaba parte de la litis derivada 

del procedimiento laboral disciplinario, ya que éste sólo 

se centró a determinar la consecuencia correspondiente 

a que el actor hubiera obtenido una calificación inferior 

a ocho puntos. 

 

2) Las calificaciones deben considerarse firmes, al no 

haberse logrado su modificación a través de los medios 

de impugnación que procedían en su contra, sin que la 

definitividad de las mismas pueda desvirtuarse por el 

supuesto desconocimiento del actor de que en contra 

de dicha revisión procedía el JLI, derivado de que del 

artículo 459 del Manual se advertía que las 

resoluciones del Comité de Evaluación del Desempeño 

eran inapelables. 

 

Lo anterior, ya que esa previsión normativa sólo tiene 

efectos al interior del INE, además de que la 

inimpugnabilildad de los actos mediante un medio de 

defensa al interior del INE forma parte del principio de 

definitividad cuya observancia es necesaria a efecto de 
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porque la propia autoridad reconoce en la resolución 

impugnada que esa sanción deriva de la existencia de 

tres evaluaciones consecutivas con calificación inferior 

a ocho puntos. 

 
Sin embargo, ello es insuficiente para revocar la 

resolución impugnada, toda vez que la determinación 

del Secretario Ejecutivo en la resolución primigenia, se 

sustentó en el expediente personal del infractor, de 

donde advirtió la existencia de los procedimientos 

laborales disciplinarios, derivados de las evaluaciones 

de dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, con motivo de 

los cuales se le impusieron las medidas disciplinarias 

consistentes en amonestación y suspensión de un día 

sin goce de sueldo, respectivamente, al haber obtenido 

calificaciones inferiores a ocho puntos. 

 

En consecuencia, con ello se actualiza el supuesto del 

artículo 460, fracción III, del Manual, relativo a la 

separación del Instituto para el personal que por tercera 

vez consecutiva, presente una evaluación del 

desempeño con calificación insuficiente, esto es, 

inferior a ocho puntos. 

 
6) Resulta innecesario el estudio de los agravios que 

pretenden refutar las consideraciones por las que la 

autoridad analizó los elementos de la infracción a efecto 

de individualizar la sanción y decretar la destitución del 

actor. 
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dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho pues, en su 

concepto, del artículo 438, fracción II, del Manual se advierte 

una imposibilidad para ello cuando fue objeto de una sanción 

previa como sucedió en el caso de los dos primeros ejercicios 

mencionados en los que se le impuso una amonestación y la 

suspensión de un día sin goce de sueldo. 

 

Derivado de lo anterior sostiene que la autoridad debió 

advertir que la sanción de destitución tenía sustento en un 

acto que tenía vicios de nulidad, además de que la 

evaluación que se le practicó en dos mil dieciocho no podía 

tener el carácter de definitivo ante su falta de impugnación en 

JLI, derivado de que el artículo 459 del Manual, prevé la 

inimpugnabilidad de las decisiones del Comité de Evaluación 

del Desempeño, norma que se contrapone a lo establecido 

en los artículos 3, numerales 1, inciso a) y 2, inciso e); así 

como 96 de la Ley de Medios, ya que todos los actos deben 

ser recurribles ante este Tribunal. 

 

Sin embargo, el actor parte de una premisa inexacta, ya que 

la autoridad responsable no podía atender ese argumento en 

sus términos, pues ello implicaría pronunciarse 

necesariamente, en relación con la legalidad de la evaluación 

de dos mil dieciocho, la cual, además de ser una cuestión 

firme que no podría ser objeto de modificación, no formaba 

parte de la litis del recurso de inconformidad, como se 

justifica a continuación. 
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Sin embargo, ese argumento es inexacto, puesto que el 

hecho de que la normativa en específico establezca que no 

procede ulterior medio de impugnación, se refiere únicamente 

a la jurisdicción correspondiente, en el caso, la del Instituto 

Nacional Electoral y tiene como efecto jurídico que la misma 

se considere definitiva para efecto de su impugnación ante la 

jurisdicción electoral federal. 

 

En efecto, uno de los presupuestos para la procedencia de 

los medios de impugnación ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, es que cumplan con el 

principio de definitividad, el cual supone la existencia de 

recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos para reparar 

oportuna y adecuadamente las violaciones a las leyes 

cometidas en el acto o resolución impugnada3. 

 

En el caso de la procedencia del JLI, el cumplimiento al 

principio de definitividad se desprende de los artículos 10, 

párrafo 1, inciso d) y 96, párrafo 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que 

establecen: 

 

Artículo 10 

                                            
3 Resulta orientador, en lo conducente, el criterio sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 77/2013 (10a.) DEFINITIVIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE 
EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO. 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXV, Octubre de 2013; Tomo 
2; Pág. 990. 
 



1.
se
…
d)
pr
lo
po
ac
de
cu
an
re
po
co
co
ór
pr
 
A

2.
se
fo
C
E
E
fra
C
M
In
 

En es

que 

Desem

contex

Electo

dichas

efecto

. Los m
erán imp

… 
d)  Cu

revias 
ocales, 
olíticos,
ctos 
etermin
uales s
nulado, 
esolucio
olítico-e
ompeten
on ante
rganos 
rocedim

Artículo 
… 

. Es re
ervidor 
orma, la

Código F
Electoral
Electoral
racción 

Constituc
Mexicano
nstituto F

e sentid

las re

mpeño 

xto de 

oral en 

s resol

s de su

medios d
procede

uando n
estable
o por l
 según
o re
aciones

se pudie
salvo 

ones de
electora
ntes no
elación 

incurr
miento q

96 

quisito 
involuc

as inst
Federal
les y e
l, instrum
III del s
ción P
os, nor
Federal

do, si b

solucion

serán i

la nor

esa ma

uciones

u impug

de impug
entes en

no se h
ecidas p
las norm
n corre
solucion
s de es
eran ha
que se

el parti
les o 

o estuvi
a los 

ran en
que deje

de pro
crado h
tancias 
l de Ins
el Estat
mentos

segundo
Política 
rman la
l Elector

bien el a

nes de

inapelab

rmativa 

ateria e

s debe

gnación

 
 

33 

gnación
n los sig

hayan a
por las
mas inte
esponda
nes e

stos últim
aber mo
e consid
ido polí

los 
ieren in
hechos

n viola
en sin de

cedibilid
haya ag

previas
stitucion
tuto del
s que, d
o párraf

de lo
as rela
ral con 

artículo 

el Com

bles, el

que 

en espe

en cons

n a trav

n previs
guientes

agotado
s leyes
ernas d

a, para
electora
mos, en
odificad
dere qu
ítico vio
órgano

tegrado
s litigio
aciones
efensa a

dad del
gotado,
s que 
nes y P
l Servic

de confo
fo del ar
os Es

aciones 
sus ser

459 de

mité d

llo se e

rige al 

ecífico; 

siderars

vés del 

SUP

stos en e
s casos

o las ins
s, feder
de los p
 comb

ales o
n virtud

do, revo
ue los a
olen de
os par
os e ins
osos, o 
s grav
al quejo

l juicio, 
 en tie
estable

Procedim
cio Prof
ormidad
rtículo 4
tados 
labora

rvidores

el Manu

de Eva

entiende

Institu

de tal 

se defi

sistema

P-JLI-27

esta ley
s: 

stancias
rales o
partidos
atir los
o las

d de las
ocado o
actos o
erechos
rtidistas

stalados
dichos

ves de
oso; 

que el
empo y
ezca el
mientos
fesional

d con la
41 de la
Unidos

ales del
s. 

ual esta

aluación

e dentr

uto Nac

manera

nitivas 

a de m

7/2020 

y 

s 
o 
s 
s 
s 
s 
o 
o 
s 
s 
s 
s 
e 

l 
y 
l 

s 
l 

a 
a 
s 
l 

blece 

n del 

o del 

cional 

a que 

para 

edios 



 
SUP-JLI-27/2020 

 
 

 
34 

 

competencia de este Tribunal; de ahí que no exista la 

contraposición entre el Manual y la Ley de Medios que acusa, 

ni violación al principio de confianza legítima. 

 

En ese sentido, si la evaluación de desempeño del ejercicio 

dos mil dieciocho en la que obtuvo una calificación inferior a 

ocho puntos adquirió firmeza, la misma no podía ser objeto 

de modificación a través del procedimiento laboral 

disciplinario INE/DEA/PLD/DERFE/049/2019, ya que éste se 

sustentó en ella, como prueba preconstituida. 

 

En efecto, el artículo 438, fracción II, del Manual, establece lo 

siguiente: 

 

 
“Artículo 438. El personal que se encuentra en los supuestos 
siguientes no será sujeto de evaluación:  
… 
II. Haber sido sancionado mediante cualquier procedimiento 
administrativo, en el periodo a evaluar”.  
 

A partir de esa norma parte el argumento del actor en el 

sentido de que, desde su perspectiva, no se le podía practicar 

la evaluación de dos mil dieciocho al existir evaluaciones y 

sanciones emitidas en forma consecutiva cuando existe 

sanción previa. 

 

De lo anterior se evidencia que atender ese planteamiento 

por la Junta Ejecutiva implicaba necesariamente que se 

pronunciara en relación con la legalidad de la evaluación, lo 
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presente JLI, sólo podía pronunciarse en temáticas 

relacionadas con la legalidad de la consecuencia derivada del 

hecho relativo a que el actor hubiera obtenido una calificación 

menor a ocho puntos. 

 

En consecuencia, las argumentaciones relacionadas con la 

legalidad de las calificaciones debían quedar fuera del 

análisis planteado en el recurso de inconformidad. 

 

Por ello, es correcto que la Junta Ejecutiva determinara no 

pronunciarse en relación con la temática relativa a la 

ilegalidad de que se le hubiera practicado de manera 

consecutiva una evaluación cuando ya había sido sancionado 

previamente, en términos del artículo 438, fracción II, del 

Manual. 

 

De ahí que esta Sala Superior tampoco pueda pronunciarse 

en relación con los agravios relativos a la emisión 

extemporánea de la cédula de evaluación del desempeño 

para el personal técnico operativo emitida el dos de abril de 

dos mil dieciocho para el período de evaluación establecido 

en dos mil diecisiete, que señala como período a evaluar del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecisiete; pues se insiste, la legalidad de las evaluaciones no 

fue materia del procedimiento disciplinario del que deriva el 

presente medio de impugnación. 
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SPEN, en el que denuncia conductas de violencia y/o 

acoso en su contra. 

 

• Acuse de recibo de ocho de noviembre de dos mil 

dieciséis del escrito del actor dirigido al Director del 

SPEN en el que denuncia acoso laboral y 

discriminación en contra de Alejandro Araiza Martínez, 

Director de Depuración y Verificación de Campo de la 

Dirección Ejecutiva del RFE y su secretaria Lilia 

Martínez Hernández. 

 

• Acta administrativa levantada el nueve de marzo de dos 

mil diecisiete, en cumplimiento al oficio 

INE/DESPE/0560/2017 y en la que se plasma la 

reunión de trabajo para propiciar una mejor 

comunicación entre el actor y Alejandro Araiza 

Martínez, Director de Depuración y Verificación de 

Campo de la Dirección Ejecutiva del RFE. 

 

Asimismo, exhibió copia de la siguiente documentación4: 

 
                                            
4 Copias que hacen prueba plena contra su oferente, porque cabe considerar que la 
aportación de tal probanza al juicio lleva implícita la afirmación de que esa copia 
coincide plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan pruebas 
con el objeto de que el juzgador verifique las afirmaciones producidas por aquéllas en 
los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de convicción, 
es porque el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación 
a sus afirmaciones. No es concebible que el oferente presente una prueba para 
demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal 
elemento de convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar 
sus aseveraciones. Criterio que se advierte de la jurisprudencia 5 del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN 
PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Enero de 
1996; Pág. 124. 
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- INE/DERFE/0256/2017 de siete de marzo de dos mil 

diecisiete. 

- INE/CAG/308/2017 de nueve de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 

Medios de convicción de los que se advierte que el hoy actor 

conocía que existían vías específicas para las denuncias de 

acoso laboral y que la que presentó en contra de diversos 

servidores públicos del Instituto fue desechada, además de 

que a efecto de propiciar una mejor comunicación laboral 

entre el actor y el Director de Depuración y Verificación de 

Campo de la Dirección Ejecutiva del RFE se programó una 

reunión de trabajo de clima laboral, a efecto de solucionar las 

inconformidades existentes. 

 

En consecuencia, no era jurídicamente posible que la Junta 

Ejecutiva se pronunciara en el recurso de inconformidad que 

es materia del presente medio de impugnación, en relación 

con los actos de acoso laboral que supuestamente sufrió el 

actor. 

 

Asimismo, el análisis de los agravios del actor bajo el 

principio pro persona no implica que las autoridades que 

ejercen actos de naturaleza jurisdiccional, deban soslayar las 

reglas de congruencia que deben regir a todo proceso, pues 

deben ceñirse a los hechos y actos que son materia de la litis 

sin variarla ni afectar otros ajenos a la misma. 
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dieciocho, en la que se advertía la calificación de ELIMINADO. ART. 

116 DE LA LGTAIP.. 

 

Lo anterior, porque la propia Junta advierte que para aplicar 

como medida disciplinaria la separación del Instituto para el 

personal era necesario que por tercera vez consecutiva se 

presentara evaluación del desempeño con calificación 

insuficiente, en términos del artículo 460, fracción III, del 

Manual. 

 

Esto es, el supuesto previsto en dicho precepto legal requiere 

que por tercera vez consecutiva, presente una evaluación del 

desempeño con calificación insuficiente. 

 

En ese sentido, el oficio INE/DEA/DP/2533/2019, sólo 

sustentaría que el actor obtuvo calificación insuficiente en el 

ejercicio dos mil dieciocho, lo cual no colma el supuesto de la 

norma, toda vez que existe ausencia de las dos evaluaciones 

inmediatas anteriores, por debajo del parámetro de los ocho 

puntos. 

 

Sin embargo, esa imprecisión no es suficiente a efecto de 

que esta Sala Superior revoque la destitución del actor. 

 

Lo anterior, porque el Secretario Ejecutivo en la resolución 

primigenia, correspondiente al procedimiento laboral 

disciplinario INE/DEA/PLD/DERFE/049/2019, sustentó la 

destitución en los resultados de las evaluaciones 
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…del análisis realizado al expediente personal 
del infractor, se advierte que se le instruyeron 
dos procedimientos laborales disciplinarios, 
toda vez que no acreditó las evaluaciones 
anuales del desempeño correspondientes a los 
ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, 
procedimientos en los cuales fue condenado 
mediante las resoluciones de veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete y cuatro de julio 
de dos mil diecinueve mediante las cuales se le 
impuso al probable infractor las medidas 
disciplinarias consistentes en amonestación y 
suspensión de un día sin goce de sueldo, 
respectivamente… 

 

En consecuencia, el Secretario Ejecutivo, sí contó con los 

elementos necesarios para tener por actualizada la causa de 

destitución del actor: las evaluaciones realizadas al actor por 

tres años consecutivos (dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y 

dos mil dieciocho) con una calificación inferior a ocho puntos. 

 

Ahora, si bien es cierto que el actor hace valer diversos 

motivos de inconformidad tendentes a desvirtuar el análisis 

de los elementos con sustento en los cuales la Junta 

Ejecutiva individualizó la sanción de destitución que le fue 

impuesta; también lo es que esos argumentos son tendentes 

a controvertir la primera de las razones por las cuales la 

Junta Ejecutiva destituyó al actor, con sustento en los 

artículos 394, fracción XIII, 441, 446, 449 y 451, fracción IV, 

del Estatuto y el principio de proporcionalidad extraído como 

principio jurídico del artículo 22 de la Constitución General de 

la República. 
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Tampoco es materia de controversia que las tres 

calificaciones fueron consecutivas y adquirieron firmeza. 

 

En ese sentido, es claro que se actualizó el supuesto previsto 

en la fracción III del artículo 460 del Manual, relativo a la 

separación del Instituto como medida disciplinaria al obtener 

con la evaluación de dos mil dieciocho, por tercera ocasión 

consecutiva, una evaluación del desempeño con calificación 

insuficiente, esto es, inferior a ocho puntos en la escala del 

cero al diez. 

 

De ahí que, contrario a lo argumentado por el actor, no existió 

insuficiencia probatoria para determinar su destitución y que a 

nada práctico conduzca el análisis de los agravios tendentes 

a controvertir la individualización de la sanción realizada por 

el Secretario Ejecutivo, cuando independientemente a ella, se 

actualiza de manera directa el supuesto previsto en el artículo 

460, fracción III, del manual, el cual es suficiente para 

sostener la referida sanción. 

 

Por último, se desestiman los restantes agravios relacionados 

con el supuesto abuso de poder sancionable a través de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas y causa 

de responsabilidad patrimonial del Estado al quedar 

desempleado después de dieciocho años de servicio y 

cincuenta y tres años de edad, factor en su contra para 

conseguir empleo y lograr estabilidad ante lo próximo de su 

retiro laboral. 
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• ‘Despensa Oficial’ y ‘Apoyo para despensa’ en términos 

del artículo 228 del Manual; desde la fecha en que fue 

inhabilitado hasta la fecha que sea física y 

materialmente reinstalado. 

 
• ‘Previsión social múltiple’ establecida en los artículos 

229 y 230 del manual; desde la fecha que fue 

inhabilitado hasta la fecha en que sea física y 

materialmente reinstalado; 

 
• ‘Ayuda de alimentos’, establecida en los artículos 231 y 

232 del Manual; desde la fecha que fue inhabilitado 

hasta la fecha en que sea física y materialmente 

reinstalado; 

 
• ‘Prima quincenal’, establecida en los artículos 278 y 279 

del manual, de conformidad con dicha disposición y 

tomando como fecha de ingreso al INE (antes Instituto 

Federal Electoral) el primer día inhabilitado de 

noviembre de 2019 hasta la fecha en que sea física y 

materialmente reinstalado; 

 
• Estímulo por capacitación establecida en los artículos 

379 del Manual, desde la fecha en que fue inhabilitado 

hasta la fecha en que sea física y materialmente 

reinstalado; 

 
• ‘Apoyo para el desarrollo de las habilidades’ establecida 

en los artículos 394 y 395 del Manual, y desde la fecha 
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Lo anterior, en virtud de que las mismas se sustentan en la 

ilegalidad de la destitución del actor, cuestión que, como ya 

quedó evidenciado en la presente sentencia, no quedó 

demostrada. 

 

Tampoco procede el pago de las siguientes prestaciones: 

 

• La nulidad e ineficacia jurídica de cualquier documento 

y firma que hiciera valer el hoy INE con la finalidad de 

omitir y encubrir el acoso laboral que recibió desde el 

mes de septiembre de 2016 a la fecha, que perjudique 

al actor en todos sus salarios y sus prestaciones de 

carácter económico. 

 

• El pago por daño moral y perjuicio debido al acoso 

laboral que recibió por parte de sus superiores y del 

personal mientras tenía su relación laboral con el hoy 

INE desde el mes de septiembre de 2016 hasta el día 

de su destitución en el mes de noviembre de 2019. 

 

Lo anterior, porque las mismas se sustentan en el análisis y 

acreditación de las conductas relacionadas con un supuesto 

acoso laboral en contra del actor, lo cual, como quedó 

establecido en la presente ejecutoria no forma parte de la 

materia de la litis de origen. 

 

Días de descanso obligatorios 
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Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal del Trabajo7 

establecen cuáles son los días de descanso obligatorio y 

permiten que los trabajadores queden obligados a laborar en 

esos días, con derecho a percibir un salario doble por el 

servicio prestado, independientemente del salario que les 

corresponda por el descanso obligatorio. 

 

Ahora bien, nuestro máximo Tribunal ha establecido que la 

hipótesis bajo la cual el trabajador sostiene que el patrón no 

le cubrió la remuneración correspondiente a los días de 

descanso semanal y de descanso obligatorio, permite estimar 

que el reclamo en ese sentido conlleva la afirmación de que 

los laboró; de manera que siempre que exista controversia, 

se generan dos cargas procesales basadas en el referido 

principio: la primera, consiste en la obligación del trabajador 

                                            
7 (REFORMADO, D.O.F. 17 DE ENERO DE 2006) 
Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 
I. El 1o. de enero; 
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
FRACCION, VEASE EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO. 
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
IV. El 1o. de mayo; 
V. El 16 de septiembre; 
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal; 
VIII. El 25 de diciembre, y 
IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 1 DE MAYO DE 2019) 
Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones 
determinarán el número de trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se 
llega a un convenio, resolverá el Tribunal. 
Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que 
se les pague, independientemente del salario que les corresponda por el descanso 
obligatorio, un salario doble por el servicio prestado. 
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En el caso es sustancialmente fundada la excepción hecha 

valer por el Instituto demandado, en el sentido de que el actor 

no cumple con los requisitos para ser acreedor a dicha 

prestación, ya que conforme con lo establecido en los 

artículos 242 y 243 del Manual  y los lineamientos específicos 

para el otorgamiento de medida de fin de año del ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, su entrega se realiza a partir de 

diciembre y el trabajador debe estar en activo, lo cual no 

sucedió en el caso del actor pues su destitución fue previa a 

que ello ocurriera. 

 

En efecto, de los artículos 242 y 243 del Manual9 y el párrafo 

10 de los Lineamientos Específicos para el Otorgamiento de 

la Medida de Fin de Año del Ejercicio Fiscal 201910, se 

advierte que la entrega de la prestación reclamada se 

encuentra sujeta a los siguientes requisitos: 

 

1) Tener una antigüedad mínima en el Instituto de seis 

meses ininterrumpidos en plaza presupuestal, 

cumplidos a la fecha de pago. 

 

2) El servidor público se encuentre en activo a la fecha del 

pago. 
                                            
9 Capítulo VI: De los Vales de Fin de Año 
Artículo 242. Esta prestación se otorgará al Personal de Plaza Presupuestal de nivel 
operativo, con motivo del reconocimiento del compromiso institucional y el esfuerzo 
laboral realizado durante el año.  
Artículo 243. La acreditación del derecho a recibir esta prestación por parte del 
personal, se establece con el cumplimiento de una antigüedad mínima en el Instituto 
de seis meses ininterrumpidos en plaza presupuestal, cumplidos a la fecha de pago, y 
que se encuentre en activo a la fecha del pago. 
10 10. La medida de fin de año se deberá entregar de manera oportuna y en una sola 
exhibición al personal operativo en activo a partir de diciembre de dos mil diecinueve. 
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Personal de la Rama Administrativa (vigente en dos mil 

diecinueve)11, conforme al cual el personal del INE que tenga 

derecho al disfrute de vacaciones recibirá una prima 

vacacional. 

 

Asimismo, en el artículo 298 del Manual12 se establece que 

equivale a cinco días del sueldo base cuando menos, que se 

otorga por cada período vacacional y que recibe el personal 

de plaza presupuestal de nivel operativo, de mando y 

homólogos, a fin de contar con mayor disponibilidad de 

recursos durante los períodos vacacionales.  

 

Ahora, la excepción opuesta en lo que respecta al primer 

período es fundada, en virtud de que en autos obra la 

documental pública consistente en el CFDI relativo al pago 

realizado por el Instituto Nacional Electoral al hoy actor por el 

período de pago correspondiente del dieciséis de junio de dos 

mil diecinueve al treinta de junio de dos mil veinte, del que se 

aprecia en el rubro “Detalle”, apartado “Percepciones”, la 

identificada con la clave P3200, tipo 021, concepto 

Prima_de_vacaciones, por mil seiscientos cincuenta y nueve 

pesos con sesenta y seis centavos. 

 
                                            
11 Artículo 60. El Personal del Instituto que tenga derecho al disfrute de vacaciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo anterior, recibirá una prima vacacional 
conforme a la disposición presupuestal vigente. 
12 Artículo 298. La prima vacacional es el importe que recibirá el Personal de Plaza 
Presupuestal de nivel operativo, de mando y homólogos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los períodos vacacionales. El monto equivale a 5 
días del sueldo base cuando menos, que se otorga por cada período vacacional. 
Serán dos períodos vacacionales por año, sujetos a los calendarios previamente 
establecidos.  
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de diez días hábiles de vacaciones se genera por cada seis 

meses de servicio consecutivo de manera anual. 

 

En consecuencia, si el hoy actor fue destituido previo a 

cumplir los seis meses mandatados por la normativa del 

Instituto demandado, la pretensión del actor sería el pago 

proporcional de esa prestación. 

 

Si bien en términos ordinarios y conforme con lo establecido 

en el artículo 59 ello no sería jurídicamente posible, ya que es 

criterio de nuestro Máximo Tribunal que los trabajadores 

burocráticos no tienen derecho al pago de la parte 

proporcional de vacaciones ni a la prima respectiva cuando 

laboren por un periodo menor al que exige la ley para adquirir 

dichas prestaciones, al no ser aplicable supletoriamente el 

artículo 79 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Sin embargo, ese criterio se condiciona a que los legisladores 

federal y local establezcan como requisito para adquirir estas 

prestaciones cumplir con un periodo mínimo de servicios, sin 

reconocer su pago proporcional a aquellos empleados que 

laboren por un lapso inferior14. 

 

                                            
14 Criterio contenido en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 72/2018: VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. LOS 
TRABAJADORES BUROCRÁTICOS NO TIENEN DERECHO A SU 
PAGO PROPORCIONAL CUANDO LABOREN POR UN PERIODO MENOR AL QUE 
EXIGE LA LEY PARA ADQUIRIR DICHAS PRESTACIONES, AL NO SER 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 56, Julio de 2018; Tomo I; 
Pág. 665. 
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• Fondo de Ahorro Capitalizable para los Trabajadores al 

Servicio del Estado (FONAC) establecida en los 

artículos 338 y 339 del Manual durante el tiempo que 

prestó sus servicios en el 2019 hasta la fecha en que 

sea física y materialmente reinstalado; 

 

Lo anterior, porque, en consonancia a lo que expone el 

Instituto demandado en sus excepciones y defensas, de la 

lectura del artículo 44, fracción IV, del Estatuto se 

desprende que solo podrán hacerse retenciones, descuentos 

o deducciones al salario del personal del INE, entre 

otros supuestos, por concepto de aportaciones al FONAC, 

siempre que el trabajador o la trabajadora hubiese 

manifestado, de manera previa y expresa, su conformidad. 

 

En el artículo 338 del Manual se señala que el FONAC es un 

mecanismo de ahorro que se integra con las aportaciones de 

los trabajadores más la aportación del Gobierno federal; que 

la inscripción al mismo es voluntaria y que solo puede 

participar el personal de nivel operativo de plaza presupuestal 

del INE. Al respecto, en el artículo 339 del 

mencionado ordenamiento se establece que la Dirección de 

Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración del INE 

instrumentará el FONAC, de acuerdo con las disposiciones 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

En el Manual de Operación del Fondo de Ahorro 

Capitalizable, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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En ese sentido, se estima que no es viable ordenar al INE al 

pago de la liquidación anticipada, pues el actor debe realizar 

el trámite correspondiente, solicitándolo ante la instancia 

administrativa competente, y cumplir con los requisitos 

previstos en la normativa aplicable, siendo que no hay 

elementos para tener por demostrado que lo hizo.  

 

Por tanto, se deja a salvo el derecho del actor para que 

realice las gestiones pertinentes respecto al pago de esta 

prestación15. 

 

Estímulo por responsabilidad y actuación. 

 

No resulta procedente el pago de la prestación siguiente: 

 

• ‘Estímulo por responsabilidad y actuación’ establecida 

en los artículos 352 y 353 del Manual, desde el mes de 

mayo de 2017 en que le fue quitada dicha prestación, 

hasta la fecha en que fue física y materialmente 

reinstalado. 

 

Lo anterior, ya que resulta esencialmente fundada la 

excepción del Instituto demandado, en el sentido de que al 

ser una prestación extralegal es indispensable para su 

procedencia que se cumpla con los requisitos establecidos en 

la normativa. 

                                            
15 Criterio sustentado en el SUP-JLI-4/2019 y el SUP-JLI-8/2020. 
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obtuvo calificaciones de ELIMINADO. ART. 116 DE LA LGTAIP., ELIMINADO. ART. 116 

DE LA LGTAIP. y ELIMINADO. ART. 116 DE LA LGTAIP., esto es, inferiores a los 

ocho puntos que exige la normativa. 

 

En consecuencia, si desde dos mil dieciséis no cumple el 

actor con el requisito de contar con una calificación de, 

cuando menos, ocho puntos, es claro que resulta 

improcedente el pago de la prestación correspondiente al 

ejercicio dos mil diecinueve. 

 

Honorarios de abogados. 

 

Tampoco resulta procedente la prestación siguiente: 

 

• El pago de honorarios de abogados que el actor tuvo 

que recurrir para defenderse desde el mes de 

septiembre de 2016 hasta el día de hoy. 

 

Lo anterior, porque, como bien lo expresa el Instituto 

demandado en las excepciones, dada la naturaleza del juicio 

laboral la propia legislación no contempla esa figura, por lo 

que la reclamación en ese sentido carece de fundamento 

para su otorgamiento17. 

 

Constancia de cuotas obrero patronales 

                                            
17 Resulta aplicable el criterio sustentado por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación GASTOS Y COSTAS INOPERANTES EN LOS 
JUICIOS LABORALES. 5a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Tomo CXXI; Pág. 2001. 
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En el entendido de que la misma debe abarcar únicamente el 

tiempo laborado por el actor en el Instituto, puesto que es 

improcedente que comprenda las aportadas hasta su 

reinstalación porque este último supuesto no se actualizó, en 

virtud de que no se desvirtuó la destitución decretada por el 

instituto demandado. 

 

Prima de antigüedad 

 

En lo que respecta a la prima de antigüedad, debe precisarse 

que esta Sala Superior ha sustentado el criterio relativo a que 

esa se otorga como una manifestación de reconocimiento por 

el esfuerzo y permanencia de un trabajador en una fuente de 

empleo determinada y específica. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 7 y 78, 

fracción XVI, del Estatuto18, todos los trabajadores del 

Instituto generan antigüedad y, en consecuencia, tienen 

derecho —sin efectuar una diferenciación específica alguna—
                                            
18 Artículo 5. Para una mejor comprensión del Estatuto se atenderán los términos 
siguientes: 
… 
Antigüedad en el Instituto: Tiempo que se computa a partir de la fecha de ingreso de 
una persona al Instituto en una plaza presupuestal o de cotizar al ISSSTE 
ininterrumpidamente en el Instituto, salvo el caso del personal de transferencia de la 
Secretaría de Gobernación o del Instituto Federal Electoral, que se computará a partir 
de la fecha en que se hubiera cotizado al ISSSTE. 
… 
Artículo 7. Para el cumplimiento del objeto de este Estatuto, el Instituto podrá contratar 
servicios personales bajo los regímenes siguientes: 
I.- Laboral, con plaza presupuestal 
… 
Artículo 78. Son derechos del Personal del Instituto, los siguientes: 
… 
XVI. Recibir la prima vacacional, de antigüedad y quinquenal conforme a los 
lineamientos en la materia, que para tal efecto apruebe la Junta; 
…” 
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los trabajadores que sean separados de su empleo, 

independientemente de la justificación o injustificación del 

despido. 

 

Esta Sala Superior ha sustentado el criterio relativo a que los 

servidores públicos del INE tienen el derecho al pago de la 

prima prevista en la Ley Federal del Trabajo como 

manifestación de reconocimiento por su esfuerzo y 

permanencia21. 

 

Asimismo, se ha considerado que la prima de antigüedad se 

trata de una prestación autónoma, generada por el solo 

transcurso del tiempo y es independiente de la procedencia 

de las diversas acciones que se hayan intentado en el juicio 

en que se exija, sin que esté supeditada a que prosperen o 

no las mismas. Su ejercicio nace con la separación definitiva 

del servidor de su empleo, no importando su justificación22. 

 

Tiene como elementos distintivos: 

 

• No es una sanción o compensación por el despido 

injustificado del que fue objeto un trabajador23. 

 

                                            
21 Criterio establecido en el SUP-JLI-73/2016. 
22 Jurisprudencia 69/2002 de rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUTONOMÍA. Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 48 y 49. 
23 Consideración contenida en el incidente de incumplimiento del SUP-JLI-45/1998. 
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septiembre de dos mil uno y hasta la fecha de destitución del 

actor24. 

 

Efectos. 

 

Ante la procedencia parcial de las prestaciones exigidas por 

el actor, lo procedente es que esta Sala Superior ordene al 

Instituto demandado: 

 

• Entregar la constancia relativa al pago y entero de las 

cuotas obrero-patronales cubiertas por el demandado al 

ISSSTE desde el inicio de la relación laboral hasta su 

destitución. 

 

• El pago de la parte proporcional del segundo período 

vacacional de dos mil diecinueve. 

 
• El pago de la prima de antigüedad, a partir del uno de 

septiembre de dos mil uno, hasta la fecha de 

destitución del actor. 

 

VII. Conclusión.  

 

• En los procedimientos laborales disciplinarios que se 

sanciona a los trabajadores por obtener una calificación 

menor a ocho puntos, la materia se ciñe a la 

consecuencia de esa circunstancia como prueba 
                                            
24 Similares consideraciones se adoptaron en el SUP-JLI-7/2020. 
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 RESUELVE 

 

PRIMERO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

SEGUNDO. El actor acreditó parcialmente su acción y el 

Instituto demandado demostró parcialmente sus excepciones 

y defensas. 

 

TERCERO. Se ordena al Instituto demandado que entregue 

al actor constancia relativa al pago y entero de las cuotas 

obrero-patronales cubiertas al ISSSTE desde el inicio de la 

relación laboral hasta su destitución. 

 

CUARTO. Se condena al Instituto demandado al pago de la 

parte proporcional de la prima vacacional correspondiente al 

segundo período de dos mil diecinueve. 

 

QUINTO Se condena al Instituto demandado al pago de la 

prima de antigüedad al actor contabilizando su antigüedad 

desde el uno de septiembre de dos mil uno, hasta su 

destitución. 

 

SEXTO. El Instituto demandado debe cumplir con la presente 

ejecutoria en el plazo de quince días hábiles contados a partir 

de su notificación; debiendo informar de tal cumplimiento 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

 



Notifíq

 

Devué

oportu

definit

 

Así, p

Magist

del Tr

ante e

fe que

 

Este d

media

validez

cuarto

Electo

que se

Judicia

senten

sustan

materi

quese c

élvanse 

unidad, 

ivamen

or unan

tradas y

ribunal 

el Secre

e la pres

docume

nte firm

z jurídic

o del Ac

oral del 

e imple

al de la

ncias q

nciación

ia electo

como en

los do

archíve

te conc

nimidad

y los M

Elector

etario G

sente se

ento es

mas elec

ca de co

cuerdo G

Poder 

menta 

a Fede

que se 

n y reso

oral. 

n Derec

ocumen

ese el 

cluido. 

d de vo

Magistrad

ral del 

General 

entencia

s una r

ctrónica

onformi

Genera

Judicia

la firma

eración 

dicten 

olución d

 
 

73 

cho corr

ntos que

expedie

otos, lo 

dos que

Poder J

de Acu

a se firm

represen

as certif

dad con

l de la 

l de la 

a electró

en los 

con m

de los m

respond

e corre

ente co

resolvi

e integr

Judicial

uerdos, 

ma de m

ntación 

ficadas, 

n los nu

Sala S

Federa

ónica ce

acuerd

motivo 

medios 

SUP

da. 

esponda

omo as

ieron y 

ran la S

l de la 

quien a

manera e

gráfica

el cua

umerale

uperior 

ación 3/

ertificad

dos, res

del trá

de imp

P-JLI-27

an y, e

sunto to

firmaro

Sala Sup

Federa

autoriza

electrón

a autor

l tiene 

es segun

del Tri

/2020, p

da del P

solucion

ámite, t

pugnació

7/2020 

en su 

otal y 

on las 

perior 

ación, 

 y da 

nica. 

rizada 

plena 

ndo y 

bunal 

por el 

Poder 

nes y 

turno, 

ón en 


